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RESPUESTA OBSERVACIONES A LOS TERMINOS DE REFERENCIA  
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FINDETER (PAF) 
FIDUPREVISORA S.A. 

 

CONVOCATORIA PAF-ADR-I-043-2020 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA “VERIFICACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, 
ACTUALIZACIÓN Y ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DETALLADOS PARA LA CULMINACIÓN 
DEL PROYECTO DE ADECUACIÓN DE TIERRAS DE MEDIANA ESCALA TESALIA – PAICOL, 
MUNICIPIOS DE TESALIA Y PAICOL, DEPARTAMENTO DEL HUILA.” 
 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1.10. OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y LOS 
DOCUMENTOS Y ESTUDIOS DEL PROYECTO, del Subcapítulo I GENERALIDADES, del Capítulo II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, y la Adenda No. 1 de la convocatoria, los interesados contaban con la 
oportunidad de presentar observaciones respecto al contenido de éstos, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos 
y cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección hasta el día Veinte (20) de octubre de dos 
mil veinte 2020 a las 05:00 p.m.  
 
No obstante lo anterior, además de la presentación de observaciones dentro del lapso mencionado, adicionalmente se 
radico Una (01) observación extemporánea al correo electrónico dispuesto para la convocatoria, frente a la cual se emitirá, 
igualmente, respuesta a través del presente documento, en los siguientes términos: 
 
INTERESADOS:  
 

De: Grupo Licitador <licitacionesinterv2020@gmail.com> 
Enviado: viernes, 23 de octubre de 2020 1:22 p. m. 
 

OBSERVACION JURIDICA No. 1  
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RESPUESTA:  

 
En consideración a la observación presentada, se debe señalar que la causal de rechazo dispuesta en el numeral 
1.37.10 Subcapítulo I “GENERALIDADES” del Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de 
Referencia, determina el rechazo frente a la propuesta presentada dentro de una convocatoria de obra por quien a la 
fecha funge como contratista de interventoría y/o consultoría con Findeter o los patrimonios autónomos en los cuales 
Findeter funja como Fideicomitente. 
 

 
Para constancia, se expide a los veintiséis (26) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FINDETER (PAF) 
FIDUPREVISORA S.A. 

 


